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ESTA FOJA PERTENECE A lA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA GUETOR 5 A - 

o 
ao la AO e O o 
      

   

   No. 12013 ESCRITURA PUBLICA 

DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GUETOR S.A. ----     

CUANTÍA INDETERMINADA.   

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas República del 

Ecuador, a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil trece, ante mí, 

ABOGADO NELSON MAURICIO GÓMEZ  MAQUILON, NOTARIO 

SUPLENTE VIGÉSIMO QUINTO DE GUAYAQUIL, comparece a la celebración de 

la presente escritura pública, el señor RAFAEL ANTONIO GUERRERO TORBAY, 

de estado civil soltero de profesión Medico, en su calidad de Gerente General de la 

compañía GUETOR S.A., quien ha sido autorizado para intervenir en este acto por la 

Junta General de esta compañia, según consta del Acta de la sesión celebrada el doce de 

Abril del dos mil trece, que se anexa a la presente para que se incorpore como documento 

habilitante, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; cápaz para contratar a quien conozco de lo que DOY FE; en virtud de 

haberme exhibido su documento de identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruida de la naturaleza y resultado,de esta escritura pública de reactivación, para su- 

otorgamiento me presenta la minuta del tengr siguiente: SEÑOR NOTARIO, Sirvass- .    

    

incorporar en el Registro de escritura Públicas a su cargo una por la cual conste ls 

siguientes cláusulas PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a celebrar el predd. 

instrumento el geñor Rafael Antonio Guerrero Torbay, en su calidad dexGerente Cena    
de la compañía GUETOR S.A. quien ha sido autorizado para intervenir en este acto por Ce A «k pijo 

la Junta General de esta compañía, según consta del Acta de la sesión celebrada el doce ce 

de Abril del dos mil trece, que se anexa a la presente para que se incorpore como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada el veinte de febrero de mil novecientos noventa y siete ante el Ab. José ES 

re ss 
¿GUAY ING] 

E ASI ae a o, 
    

  

     vOTA,      

 



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 2 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA GUETOR S,A.- y 

1 novecientos noventa y siete en el Registro Mercantil de Guayaquil, se constituyó la 

2 compañía GUETOR S.A.; b) Mediante escritura pública celebrada el quince de Enero 

3 del dos mil siete, ante el Doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, Notario Vigésimo 

4 Quinto del cantón Guayaquil, inscrita el seis de Marzo del dos siete en el Registro 

5 Mercantil del Cantón Guayaquil, se aumentó el capital y se reformaron los estatutos; c) 

6 La compañía GUETOR S,.A,, fue disuelta por ta Superintendencia de Compañías, 

7 mediante Resolución número cero seis G 1) cero cero cero seis seis uno cero del 

8 diecinueve de Septiembre del dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil de 

9 Guayaquil, el dos de Agosto del dos mil siete; d) Posteriormente la Superintendencia de 

10  Compatilas, mediante Resolución número cera siete G 1] cero cero cero cero ocho seis 

11 cero del seis de Febrero del dos mil siete, dejó sin efecto a Resolución número cero seis 

12 GU] cero cero cero seís seís uno cero del diecinueve de Septiembre dei dos mil seís, en lo 

13 que correspondía a la compañía GUETOR S,A., Resolución que no fue inscríta en el 

14 Registro Mercantil; e) La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

15 compañía GUETOR S.A,, celebrada el doce de Abril del dos mil trece resolvió, 

16 — Reactivar la compañía. TERCERA.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA. Con los 

17 antecedentes expuestos el señor Rafaei Antonio Guerrero Torbay, por los derechos que 

18 representa de la compañía GUETOR S,A., en cumplimiento a la resolución adoptada por 

cero 42 la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el doce de abril del at E 
a : A dos mil trece, declara Reactivada la compañía. CUARTA: DECLARACIÓN 
E 

Bal. ad ¡NTADA.- Rafeel Antonio Guerrero Torbay, én mi calidad de Gerente General > 
ES 555% 

¿ 
E 

   

      

  
   

    

compañía, declaro bajo juramento que mi representada, no ha sido, ni es contratista      

  

2d 

ldepfEstado ni de ninguna de sus Instituciones. Agregue usted señor Notario, las demás 
e o 

ONE ge cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento y deje constancia que se 

25 encuentra autorizada el Ab. Enrique Torbay Lecaro, para efectuar los trámites necesarios 

26 para la completa legalización de esta éscritura- F) ILEGIBLE. ABOGADO   
  

 



ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA GUETOR $.A., CELEBRADA EL 12 DE 
ABRIL DEL 2.013. 

En Guayaquil, a 12 de Abril del 2.013, a las 9.00 horas, en la oficina 502 del quinto 
piso del edificio asignado con el 11333 de la calle Pichincha, se reúnen y constituyen 
en Junta General los Accionistas de la compañía GUETOR S,.A., quienes 
representan las 800 acciones ordinarias y nominativas de $1.00 cada una, señores 
Rafael Antonio Guerrero Torbay, propietario de 264; Janine Paola Guerrero Torbay 
de Romero, propietaria de 264; y, Alexis María Guerrero Torbay de Chiriboga, 
propietaria de 272. 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta Universal 
Extraordinaria al tenor de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compaftías para 
conocer el siguiente orden del día, Reactivación de la Compañía. 

Preside la sesión la señora Janíne Paola Guerrero Torbay de Romero y actúa en la 
secretaría el señor Rafael Antonio Guerrero Torbay. 
La Presidente ordena que por secretaría se constate el quórum reglamentario y se den 
cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual declara 
instalada la sesión. 

El Gerente General informa que la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución número cero seis G 1) cero cero cero seis seis uno cero del diecinueve de 
Septiembre del dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dos de 
Agosto del dos mil siete, fue disuelta por la Superintendencia de Compafilas. 
Posteriormente la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución número 
cero siete G IJ cero cero cero cero ocho seis cero del seis de Febrero del dos mil 
siete, dejó sin efecto a Resolución número cero seis G 1 cero cero cero seis seis uno 

cero del diecinueve de Septiembre del dos mil seis, en lo que correspondía a la 
compañía GUETOR S.A., Resolución que NO fue inscríta en el Registro Mercantil, 
por lo tanto jurídicamente la compañía se encuentra disuelta debiendo la Junta 
resolver su reactivación. 
La Junta Géneral de Accionistas, luego de las deliberaciones correspondientes 
resolvió por unanimidad, Reactivar la compañía, 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidente concede un receso para la 
elaboración del acta respectiva, reinstalada la sesión el secretario procede a dar 

lectura del acta levantada, indicando que se anexa al expediente de esta sesión la lista. 
de socios asistentes, concluida la lectura del acta esta es aprobada por unanimidad y. 
suscrita por todos los socios presentes, con lo que siendo las 10 horas la Presidente" 
declara concluida la sesión.- f) Rafael Antonio Guerrero Torbay.- £) Janine Guerrejé ps 
Torbay de Romero.- f) Alexis María Guerrero Torbay de Chiriboga .- Si 
CERTÍFICO: Que la copia del Acta que antecede es igual al original que reposa 

el ha) spectivo, al que me remito en caso necesario.-Guayaquil, 12 de Abril det: 
() , 
Val 

a ES Antonio Guerrero Torbay 
Geled Ente General - Secretario. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES : 

NUNERO UC: SUO1IOICOSONA 

DAFOS GENERALES 

RAZON SOcia: SR TOR AD. A, 

MOMERE GOMESCIAS, FRC.COMSTIFUCION: IN0374007 

EPGORICIO ALT: $am3r1997 

FEU. INSCRIPCION: 3801411087 

FEC.AUTUALIZACION DSI0D/2D02 
ATENAS ESONGRUCA PUBIGISAL 

ACTIVIDADES DE EDUPRAVENTA, ALQUE.ER, ADEINISIBACION Y TASACIÓN DE BIENES INMUEBLES A 

DANEIO DE YRA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO 

REP. LEDAL / AGENTE BE RETENCIÓN GUERRERO ROCA RAFAEL ENRIQUE 

MECOION LASRLCISO PAJAS 

Proviieia, GUAYAS Cantón GUAYAS Paroqub: TAROUÍ Calie: AV. JUAN TANTA MARENGO — Húmomo. SIN Canales. 
AUNA CUADRA DE F.C.LA ROTONDA Kilómolo: 5.5 Tmialono; 284414D 

ntageción Apuntar REGIONAL LITORAL SURY GUAYAD 

OBLIGACIONES TAJBUTARIAS 

* RENTA SOCIFUADES 

3 JE FEMDIDRES EN LA FUENTE 

+ MATRICULACIÓN DE YEMCULOS 

> WVAMEPEDUAL 

  
  

087 35TALECIMEMTDA REGISTMADOS: celontol 004 ABIERTOS: 4 

CERRADOS: 0 

    
Í ÁS 7 pr - 

SERVICIO DE ARWÍAS INTLÁNAS 
ANUREA CUL OR 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: DOYISU7TONO0DA 

  

, 2 
: PATOS BENERALES 

: RAZON SOCIAL: GUETOR 5.4. 

ESTARLECIOIENTOS NESISTRADOS 

  

Vo. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT. 18/03/1087 
NOHBRE COMERCIAL FEC, CIERRE: : 

FS. REMICIO:: 

  

    

  

      

  

        

  
   

Aetdvidedos scondiulena 

+ ACTIVIDADES DE COMPRA-VENTA, ALQUILER, ADMINISTRACION Y TABACION DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE 
UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

Dirección astable cn lento 
Prorhcia: GUAYAS. Cantón: GUAYAQUIL Parmqula: TARQUI- Cato: AV. JUAN TANGA MARENGO Nárero: SIN Caretoro: AUNA CUADRA SU O.O.LA ROTONDA Kliómetro: 3,3 Tolelono: 2844148 e 

) 

Aa 
z FIR L CONTRIBUYENTE 
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GUETOR S.A. 

Guayaquil, 21 de Diciembre del 2.006 

Señor 

RAFAEL GUERRERO TORBA Y 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía GUETOR 
S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE 
GENERAL de la misma, por un periodo de cinco años contados a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Usted reemplaza al señor 
Rafael Guerrero Roca, cuyo nombramiento fue inscrito el 30 de Abril de 1.997. 

En el ejercicio de su cargo Usted, ejercerá en forma individual, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Unico del Cantón Santa Elena Ab. José Zambrano Salmon, el 20 de Febrero de 
1,997, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 18 de Marzo de 1.997. 

Atentamente, 

A q NA 

Sra. Jeanine Torbay T orbay de Guerrero 
Presidente 
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NUMERO DE REPERTORIO: 935 
FECHA DE REPERTORIO: 05/ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:09 
— A 

e 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
]-. Certifica: que con fecha cinco de Enero del dos mil siete queda 
iascrita el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GUETOR S.A., a favor de RAFAEL GUERRERO TORBAY, a foja 
2.132, Registro Mercantil número 357.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 24.458, del Registro Mercantil de 1.997, al margen 
de la inscripción respectiva,   
ORDEN; 935 
e ETS bulo AS 

"AB. ZOBLA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS sana 

  

RESOLUCION No, 07-G-1J- 
LUIS REDROBÁN VARGAS 0000880 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No, DD-G-14-0004898 del 13 de septiembre del 2000 y 
No. 08-G-1J-0008810 del 19 de septiembre de 2006, 38 declaró la inactividad y la disolución, 
respectivamente, entre las gue se encuentra la compañía GUETOR S.A, con domicillo en 
esta ciudad; 

QUE la referida compañla ha presentado los balances hasta el año 2006; 

QUE la compañia ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de $us atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, 
mediants Resolución Nos. ADM-3635 del 8 de diciembre de 1986 y ADM-05058 del 15 de _ 
abri de 2005: A A 

RESUELVE: Y a 

TÍCULO PRIMERO. DEJAR SIN E Resoluciones No/00-0-14-0004698 del a 
14 de sepilembra_del-2 No. 08-G-l 19 dese pigfbre de 2006, en a A 

9.316 compañía Qi o X 

Í ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR. cono om al rancia legal de la A A 
pempntía GUETOR : BA. Nas 

«ARTICULO TERCERO: DISPONER queso tome nota dei presente Resolución al margen 
¡s Resoluciones No. 00-G-14-0U01G98 del 13 de septiembre del 2000 y No. 08-G-l4- 

Q del 19 de ssptismbre de 2008. 

ARTICULOCUARTO.- OJISPONER que semi coptl de éste Resojución el Delegado 
General del Servicio di Rentas intemas, A ; | 

   DE DH LIQUIDACIÓN 
TS. A AS O BUAVA RON 

   
Anita 
Exp. No, 71757 

 



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 3 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA GUETOR S.A.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

  

  

6  PORLA COMPAÑÍA GUETORS.A. 

7 RUC4 9 II 1307 Ego0) 

  

10 RAFAEL ANTONIO GUERRERO TORBAY. 

11 GERE. GENERAL 

12 —C.L4 091343512-9 C.V. HH 010-0230 

  

7 Se otorgó ante esta notaria Vigésima 

Quinta del Cantón Guayaquil en fe de 

ello conflero este 44 festimonto sellado 
Aytenticado y Rubricado por mí e 

2 ¿uagaguil, alos ...Z,4 ABR 2011... 
22 

20 

         

O DELECUADOR - " 
23 : 6% Ñ LO AS 
24 : 

25 
26 , care e 

7 Pb  eizon 

27 
* “29 Vigesino Quiato de (E 

28 AB. moro GEO UNO e CUAL y NOTARIA VIGESIMA QUINT 
Certifica que la fa copia 
tgual al ariginal en tojas utile 

presentadas ante my devueltas e 

interesado 

  

 



  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN: GUAYAQUIL 
    

    

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
GUETOR S.A., DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL DOS 
MIL TRECE, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION NÚMERO SC-14- 
DJDL-G-13-CERO CERO CERO TRES NUEVE OCHO CUATRO, 
APROBADA POR EL ABOGADO ROBERTO RONQUILLO NOBOA, 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL, DE 
FECHA ONCE DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, POR LA CUAL 
RESUELVE APROBAR DICHA ESCRITURA PUBLICA. EN 
SANTIAGO DE GUAYAQU 
DOS MIL TRECE.- 

, A LOS QUINCE DÍAS DE 

  

    

    

  

NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
Certifica que la,presarÑe Copia es 
igual al onginát sr LDaoora uties 

presentagál ante miy devueltas al 

Suegegar 2 7,D79 2013 

  

Ab Nelson M 
Notano Vigesimo to Oy Gusévidmios tl 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA DEL CANTÓN 
SANTA ELENA 

AB. JOSÉ E. ZAMBRANOS. 

RAZON: DOY FE:- Que al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de Constitución de Compañía Anónima denominada 

GUETOR S.A. “EN LIQUIDACION”, de fecha veinte de 

febrero de mil novecientos noventa y siete, toma nota de la 

Resolución número SC.LJ.DIDL.G.13. 0003984 de techa once 

de julio de dos mil trece, en la que el Director Juridico de 

Disolución y Liquidación de Compañías de la Intendencia 

Jurídica de Guayaquil, Abogada Raherta Ronquillo Noboa, 

aprueba LA REACTIVACION DE LA COMPAÑIA 

GUETOR S.A. “EN LIQUIDACION”, Según consta la 

.* Escritura Pública otorgada ante el Notario Suplente Vigésimo 

Quinto, del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Mauricio 

Gómez Maquilon, celebrada el veinticuatro de abril de dos mil 

trece, que contiene el presente testimonio.- SANTA ELENA, 

VEINTIDOS DE JULIO DE DOS MIT TRECE    

    

    
   

    

  

0 SUPLENTE 

A RA DE STA. ELENA 

  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 

Cerutico que la pt dde copia es 

igual al onginál an tojas utiles 

a 
presentadas amo 

e a 

Interesado 
Guayaquil 

Ab Nelson M| Gompz Mayus! n 

Notario Vigesimo Puinto qe Oasyades HE 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 33.911 
FECHA DE REPERTORIO:23/jul/2013 
HORA DE REPERTORIO: 13:20 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.13.0003984, dictada por el 

Director Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la 
Intendencia Jurídica de Guayaquil, AB ROBERTO RONQUILLO 
NOBOA, el 11 de julio del 2013, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía GUETOR S.A., de fojas 100.716 a 100.736, 

Registro Mercantil número 14.255. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3. De conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del 
presente acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho 
por 6 meses de acuerdo a la ley. 

— ORDEN: 3391] 

ed 

INULAIRUONEREEd 
PRADA AU AO AAA 

de     LIS IDROVO MURILLO 
_ - REGISTRO MERCANTIL 

EORUALIRIMAS DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 24 de julio del 2013 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA REVISADO POR: K, Cermfico que la (q): COPta es igual al original en fojas utites Presentadas ante mae devueltas " 

27 DIS 2013, 
Pr 

imeresado 
Guayaquil 

      

     

Ab Nelson M|Go 
e Notano Vigesimo buin] 2 Mayu. 
De Gusgdia 16   

  

 


